RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004355, Ent. N° 2424/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la suscripción del convenio educativo laboral con la Asociación Civil El Abrojo, para realizar la limpieza de locales del Servicio Centro Comunal Zonal Nº 12 y 13;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 72/12/0118 de fecha 28.03.12 el Municipio G dispuso la adjudicación de la convocatoria a “El Abrojo” para la realización de las tareas descriptas, gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 20.06.12 por tratarse de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del T.O.C.A.F., por lo cual la contratación debió realizarse en el marco de lo establecido por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., porque la contratación desvirtúa el tipo contractual donación modal y porque    las actuaciones se remitieron para su intervención con principio de ejecución;
2) que por Resolución de fecha 23.07.12 el Gobierno Municipal G dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 31.07.13 acordó mantener la observación formulada en fecha 20.06.12;
3) que por Resolución Nº 81/13/0118 de fecha 31.05.13 el Municipio G dispuso renovar por el término de un año a partir del 08.07.13 el Convenio suscrito con la Asociación Civil El Abrojo, y por Resolución Nº100/13/0018 de fecha 10.07.13 se señala que se creó la preventiva SEFI Nº 157430 por la suma de $1.600.000 con cargo al derivado 554000, con disponibilidad;
4) que este Tribunal en fecha 31.07.13 dispuso observar el gasto en atención a que: la renovación deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables; que no consta en el expediente remitido que se haya realizado con anterioridad una nueva selección de participantes como estipulaba el Artículo 12 de las bases del llamado; cometiendo finalmente al Contador Delegado el control que a imputación en el Ejercicio 2014 que resta realizar por el saldo del gasto, se efectúe con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
5) que en fecha 29.08.13 y mediante Resolución        Nº 126/13/0018 el Municipio G dispuso reiterar el gasto de $ 2:877.566 conforme a lo dispuesto por Resolución Nº 72/12/0018 de fecha 28.03.12, referente a la limpieza de locales de ese Municipio y de los Servicios Centro Comunal Zonal Nº 12 y Centro Comunal Zonal Nº 13;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 31.07.13;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original”.
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